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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Formalización del contrato de obras de urbanización de la plaza
Santa María en Buniel 

A los efectos previstos en el artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre
(TRLCSP), se hace pública la formalización del contrato para la ejecución de las obras
previstas en el proyecto de «Urbanización de la plaza Santa María» en Buniel. 

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Buniel. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

c) Número de expediente: CO01/16. 

d) Dirección de internet del perfil de contratante: www.buniel.es 

2. – Objeto del contrato: Proyecto de urbanización plaza Santa María en Buniel. 

a) Tipo: Obras. 

b) Descripción del objeto: Urbanización plaza Santa María en Buniel. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No. 

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 45233262-3. 

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: --. 

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: --. 

3. – Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4· – Valor estimado del contrato: Noventa mil novecientos nueve con nueve
(90.909,09) euros.

5· – Presupuesto base de licitación. Importe neto: Noventa mil novecientos nueve
con nueve (90.909,09) euros y diecinueve mil novecientos nueve con noventa y un
(19.909,91) euros correspondientes al impuesto sobre el valor añadido. Importe total:
Ciento diez mil (110.000,00) euros. 

6. – Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 27 de mayo de 2016. 

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de mayo de 2016. 

c) Contratista: Alpesa, S.L. 
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d) Importe de adjudicación: Ochenta y nueve mil cien (89.100,00) euros más
dieciocho mil setecientos once (18.711,00) euros correspondientes al impuesto sobre el
valor añadido. 

Importe total: Ciento siete mil ochocientos once (107.811,00) euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Plazo de ejecución. 

En Buniel, a 15 de junio de 2016. 

El Alcalde,
Roberto Roque García
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